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1 E*fe periódico se publica todos los 
' dias escepto los domingos, y se suscribe 

á 10 r«. a/ m¿* en ¿a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-

* ees tn,}9cuarto principal. 
i í «..• . . . . . . I 

6 cuartos.) 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán día redacciónt esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

Usando de la prerogaliva que me compete 
por el artículo U7 de la Constitución"de la mo* 
narquía, vengo en nombrar ministro de (Estado á 
D. Francisco Martínez de la Rosa , m i embajador 
cerca de S. M . el rey de los franceses. 

Dado en Palacio á 24 de agosto de 18¿t4.=» 
Está rubricado de la real mano. = EI ministro 
de la G u e r r a , presidente del consejo de minis
tros , Ramón Maria Narvaez. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Sección de gobierno.—Negociado nüm. 4 . 

• Aunque según las noticias recibidas en este 
minisieiio se han verificado las elecciones para las 
próximas Cortes con la mayor tranquilidad y so
siego en casi todo el reino, se ha observado sin e m -
ba rgo en algunas provincias que por mesperien-
eia ó por sugestiones maliciosas y culpables han 
traspasado algunas personas el l imite de la p r u 
dencia y del deber; ya proclamando eo sus 
manifestaciones y candidaturas principios i n 
compatibles con el legitimo trono de nuestra R e í 
«a Doña Isabel I I y con las leyes é instituciones 

vigentes, y a convirtiendo las invitado neselec
torales eu escritos y actos apasionados y v io len
tos, y a por último dando en algunos puntos a l 
movimiento electoral cierto carácter grave y pe
ligroso de agitación política. 

E l Gobierno de S. M . , firme en su propósi
to de asegurar á los electores la libertad mas a m 
plia en ejercicio de su derecho, y resuelto por lo 
mismo á circunscribir su acción á la esfera de la 
precaución y de la vigilancia, se ha abstenido c u i 
dadosamente de adoptar, durante ia elección, p r o 
videncia alguna que pudiera interpretarse en d a 
ño de la independencia electoral. Pero desvane
cido el recelo y aun la posibilidad de toda interpre
tación injusta cou la terminación de las operacio
nes electorales, el Gobierno se halla en la obl iga
ción imperiosa de precaver oportunamente cua l 
quier peligro á que pudiesen dar lugar aque
llas manifestaciones; de calmar la agitación p r o 
ducida en los ánimos por el calor dé la reciente 
contienda, y de no permit ir , si alguno tuviese la 
audacia de intentarlo, que el ejercicio de un dere
cho se convierta en una especie de amago y aun 
de alarde de fuerza para realizar proyectos q u i 
méricos y sostener pretensiones ¡legítimas y c r i 
minales, teprobadas ya esplícita y definitivamen
te por el fallo nacional. 

Resuelto firmemente á reprimir y castigar to
da tentativa de trastorno, sea cual fuere el p r i n 
cipio que se invoque y el objeto que se propon
ga ; decidido también á respetar el libre desar
rol lo de todas las opiniones y de lodos los inte
reses compatibles con la existencia y estabilidad 
del trono de nuestra Reina y con la ley constitu
tiva del Estado, el gobierno de S. M . repelerá 
por todos los medios que las leyes le conceden 
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cualquier acto que propenda á menoscabar estos 
principios, y rechazará con igual entereza y per
severancia toda reclamación ó exigencia que l l e 
ve consigo el menor asomo de querer lanzar de 
nuevo á la nación en el funesto camino de las 
reacciones. 

Esta declaración franca y esplícita basta pa
ra manifestar á V . S. la línea de imparcialidad y 
de justicia queso pro pone seguir e l actual G a b i 
nete. A ella debe V . S. arreglarseccui la mayor 
esactitud en todos sus procedimientos como agen
te inmediato del gobierno; y S. M . quiere que, 
aprovechando todas las ocasiones para inculcar 
este pensamiento en los habitantes deesa p r o v i n 
cia, procure V . S. evitar por el medio suave de 
la persuasión, y con el auxil io de templadas y 
oportunas advertencias, el uso de otros medios 
que el GobieVno "sabrá efnpteaf con decisión y 
energía si desgraciadamente lo llegasen á exigir el 
mantenimiento del reposo público y la defensa de 
los derechos y principios en que descansan el t ro
no de nuestra Reina y la causa nacional. 

De Realjórden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S . 
muchos años. M a d r i d 4 5 de setiembre de 4 8 4 4 . = » 
P i d a l . — S r . gefe político de 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l subsecretario del ministerio de la Gober
nación de la Península me dice con fecha 5 del 
actual lo que sigue: 

E l E x c m o . Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al director general 
de presidios lo que s igue .—La reina se ha digna
do espedir el real decreto siguiente.—En vista de 
las razones que me ha espuesto el ministro 
de la Gobernación de la Península acerca de lo 
urgente que es hacer algunas reformas importan
tes en los presidios del reino, he venido en decretar 
lo siguiente.—Artículo primero. Quedan reduci
dos á 4 3 los 39 presidios que existen hoy en lodo 
el reino.—Artículo segundo. Se establecerán es
tos presidios en Barcelona, Burgos Badajoz, C o -
r u ñ a , C a r t a g e n a , C e u t a , G i a ñ a d a , M a d r i d , Sevil la, 
T o l e d o , Valencia, Val ladol id y Zaragoza.—Artí
culo tercero. Ademashabrá un destacamento en las 
islas Baleares y otro en las Canarias; y el presidio 
de Ceuta proveerá los destacamentos qne se formen 
según lo exijan las obras de fortificación, en M e 
j i l l a , Alhucenasy Peñón de la G o m e r a . « . A r t í c u 
lo cuarto. T o d o s los piesidios de que habla el ar
ticuló segundo se considerarán de una misma c l a 
se. E l de Toledo, sin embargo tendrá solamente 
e l concepto de ausiiiar del presidio modelo de 
Madrid.—Artículo quinto. Para que sin perjuicio 
ele lo dispuesto en el artículo anterior tengan e l 
debido efecto y cumplimiento las disposiciones 

ndas en los artículos primero, segundo» 
o de la ordenanza general de presidios, • 

_ _ A tAXna o n t a l l a r a n I i » K r \ a n _ • 

contení 
t e r c e r o , 
las demás que á ellas se refieren, habrá en cada 
establecimiento presidia!, con la separación debi
da , un departamento que hará las veces de de. 
pósito correccional : á este departamento sería 
destinados los condenados á dos ó menos arios 
de presidio en el modo y forma que lo hanViJo 
hasta aqui á los depósitos correccionales. E l pre. 
sidio de Ceuta conservará e l carácter que deter
mina la ordenanza respecto de las condenas.** 
Artículo sesto. Cada presidio tendrá una plana 
m a y o i compuesta, primero de un comandante; 
segundo de un mayor ; tercero de dos ayudantes; 
cuarto de un furr ie l ; quinto de un capellán; sesto 
de un médico-cirujano; sétimo de un capatazpor 
cada cien confinados.—Artículo sétimo. L a plana 

• mayor d e los destacamentos de las-islas Baleares y 
'Canarias constará solamente primero de un ayu. 

dante; segundo de un furr ie l ; tercero de un capa* 
taz en ía proporción y a mencionada.—Artículo 
octavo. Los deslinos de que hablan los artículo* 
anterioreS, se considerarán en lo sucesivo como 
empleos civiles efectivos^ cesando por lo mismo 
el concepto de comisiones con que son desempe
ñados en la actualidad. Sus sueldos, hecha quesea 
la reducción ordenada en el presente decreto, se
rán satisfechos por el ministerio de la Gobernación 
de la Península y con cargo á su presupuesto.^ 
Artículo noveno. Continuarán hasta la conclusión 
de las obras y en las formas establecidas actual* 
mente, las planes mayores pertenecientes á los 
destacamentos de las Cabril las, M a d r i d , Bonanza 
y el canal de Castil la.=Artículo décimo. Los erar 
pleados correspondientes á las planas mayores no 
gozarán de fuero militar en ningún acto ni caso 
que se interese e l servicio presidial.—Artículo 
undécimo. L o s comandantes y demás empleados 
pertenecientes á las planas mayores gozarán de 
los sueldos que á contiuuacion se expresan: el co
mandante 4 6,000 rs. al a ñ o , el mayor 40,000 f 

el ayudante 6,000, e l furriel 4 ,000, el capellán 
3,300, el médico cirujano 4 ,400 el capataz 3,000. 
—Artículo duodécimo. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se opongan 
al presente decreto. Dado en palacio á 5 de 
setiembre de 4 8 4 4 . = E s t á rubricado de la 
real m a n o . — E l ministro de la Gobernación de la 
Península, Pedro José P i d a l . = D e real orden lo 
comunico á V . S. para que disponga lo con ve* 
niente á fin de que tenga cumplido efecto lo que 
S. M . ha o r d e n a d o . — Y de la misma orden , co
municada por dicho Sr. ministro lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. =-Dios guerde á V . E . muchos años. Ma
dr id 5 de setiembre de 4 8 4 4 . « - E l subsecretario, 
Juan Felipe Martínez.—Es c o p i a . — M a d r i d 42de 
setiembre de 4 Antonio Benavides. 



felitaidfcwrjy t¿e 6tVn\>t* ptóxíttio f -<!** 
Je la» once de la mañana en adelante ste verMK 
fjara etí jpubliea abasta en las casas cOOsistbria. 
Jes de la Vi l la de l P r a d o , y eo la safe de sesró*. 
ne^oVlaEkfinia ' . diputación p r o v i n c i a l , sita en 
el piso ptIncípal d<e\ e* cdrívetVtó *jue fué de Sari 
j lartin fehestd darte el doble re rna te de la re* 
cerrsttntréiéfa Ldfe fábrica de ladrilló de l ptienté 
de la Pedrera, sobr-e el rio Alberche , teroimo rfr 

iisdfetfMM dé Aldea d e l P r é i h o y y el deíat íorla 
delefWé flw^6tó'eAd^r*d^ ^ok^ndónádb vt* 
j l i d é l P r a d * < H ^ ^ ^ b ¡ W o propuesto pirtá lá 
*geéMé*otf tte! a q u ^ M i * s t a doscientas « ¡ M o t é 
mil arrobas de carbón. E l plano y resrjecllvoé 
pliego* Üte cóodidfcntfs aprobados se hallan des- • 
deboy f á t o d ^ s l a s horas1 de manifiesto éri las 
Secretafrias "del cilarJo ayontamiertto de la vi l la 
<del P r a d o , diputación provincial y d * este go
bierno político. M a d r i d 46 de setiembre dé 
MM.^jtMenio Benávides. 
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A N U N C I O S . 
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E l Exorno* ayuntamiento de esta M . H . v i l la , I 
deseoso de ^abastecétla superabundantemente dé I 
las aguaos potables y de riego que reclaman la co
modidad y el aseo de sus habitantes, el aumento 
progresivo de su población, la conservación y pro
pagación de sus paseos y jardines, plantíos y ar- J 
bolados,*la aridez de los campos que la rodean, 
y la dureza é insalubridad del c l i m a , especial
mente en la estación caliwOsájy teniendo presen- I 
te, asi les deseos del Gobierne, como las auto- I 
mariones concedidas por el mismo en diferentes I 
époéas para tan interesante objeto, ha resuelto i n - I 
vitar, como al presente lo ha6e, á todas las per* 1 
sonasj asi nacionales como estrangeras, que por I 
sí solas ó por compañías quieran tomar á su car- I 
go esta grandiosa empresa; á cuyo fin podrán d i - I 
ligir sus proposiciones cerradas al Excuio. Sr. ge
fe político de esta provincia, y en pliego separa
do y asimismo cefrado sus respectivos nombres J 
en el término de tres meses, contados desde el dia J 
en que se publique este anuncio, sujetándose no 
obstante á las condiciones que á continuación se I 
espresan: , 1 

4. a Los empresarios se obligarán á conducir I 
las aguas s i punto ó puntos esteriores mas altos á I 
la iumediacion de la puerta de Santa Bárbara, | 
que designarán en sus proposiciones. 

2 . a L o s empresarios podrán tomar dichas 
ag»as donde mas les convenga; pero habrán de 1 
venir rodadas, y sin causar perjuicio Ó det i imen- I 

to en los minados actuales, ni dhnimtcib* fcn las 
que boy disfruta M a d r i d por todos conceptos. » 

3. a Dichos empresario» podían valerse l ibre 
mente de los ingenieros nacionales ó estmugeros 
que rrtejor tes pareciesen, y seguir en la obra tés 
planes que hubiesen adoptado, sin peí juicio de 
facilitarles al ayuntamiento siempie que los p i 
diesen y Con calidad de devolución, los planos, 
datos y noticias que existan en sus dependencias; 
pero en recompensa de ésta buena disposición 
de S. E . habrán de espresa.r precisamente el p u d -
to donde piensen tomar las aguas, el modo y for
ma de su conducción, y aun de su elevación si 
la hubiere, sin cuyo pleno conocimiento no será 
admisible proposición alguna. 

4. a E l ayuntamiento no anticipará fondos a l 
gunos á los empresarios; pero les dará las garan
tías suficientes que indiquen en sus proposiciones, 
para realizar la obra. 

5 . a Las mismas proposiciones comprenderán 
los términos para el disfrute por M a d r i d de las 
aguas potables ó de riego. 

6. a E n el caso de tomarse aguas de puntos 
mas bajos que los que se necesitan para su tras
lación á los indicados de Santa Bárbara, los e m 
presarios manifestarán el coste que tenga la c o n 
servación de las máquinas empleadas para su es-
traccion y elevación. 

7. a Las personas ó compañías coyas propon 
siciones se estimasen, afianzarán á satisfacción de l 
ayuntamiento el cumplimiento del contrato, y 
ademas el pago de los terrenos que ocuparen ó 
inutilizaren las obras que hayan de ejecutarse, 
bien sean del público, bien de particulares, como 
igualmente la indemnización de los daños y per
juicios que se causen en los edificios situados en 
Ja líuea de conducción de las aguas, u otras p r o 
piedades. 

8. a Esta fianza no se cancelará hasta pasados 
tres años después de concluida la obra, como p l a 
zo preciso para darla por segura y bien aca
bada. 

9. a E l ayuntamiento se reserva el derecho de 
admitir ó desechar en general las proposiciones 
que se le hagan; pero anunciará al público por 
medio de la Gaceta la que apruebe,y aun lasque 
deje de aprobar si sus autores lo deseasen, con 
espresion ó sin ella de sus uombres según les 
acomode. 

M a d r i d Ü de setiembre de i 8 M . « - P o r acuer
do del E x c m o . ayuntamiento constitucional, C U 
priano Maria Clcmei ic in , secreta!¡o. 

Concluido por los peritos nombrados por el 
ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares 
el amillaramiento que ba de servir de base para 
e l repartimiento de lo que en el presente año ha 
correspondido á dicha ciudad por lacontribucioa 
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de cuarteles, se hace saber á los comprendidos 
en é l , que dicho amillaramiento se halla puesto 
al público á las puertas de la casa consistorial por 
término de 40 dias. que se contarán desde la p u 
blicación del presente, á fin de que dentro de él 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes, en la inteligencia de que pasado dicho 
término siu haberlo verificado no se a d m i t i 
rá ninguna que se presente cualquiera que sea la 
causa que se alegue, y se remitirá el repartimien
to á la aprobación superior. 

L o s alcaldes y empleados de protección pú
blica de esta provincia procurarán la captura de 
Benito y T e l m o Fernandez, naturales de San 
Cristóbal de G o y a n en G a l i c i a , complicados en 
la causa pendiente en el juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Val ladol id sobre el robo y 
malos tratamientos al presbítero D . Gerónimo 
Mart in y doña Encarnación D i e z , l levando c o n 
sigo el T e l m o un macho que con engaños sacó á 
un vecino de dicha c i u d a d , y habidos que sean 
se conducirán á disposición de dicho juzgado. 

Señas del Telmo Fernandez. 

E s de edad de 35 años, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, pelo y cejas castaños , ojos azules, 
cara regular. 

; Idem de Benito Fernandez. 

E d a d de 24 años, estatura de cinco pies, 
rostro moreno, barbilampiño. 

Se halla vacante la plaza de médico de V i -
l l a r c a y o , capital de partido en la provincia de 
Burgos, dotada con 500 ducados pagados por e l 
ayuntamiento; se admiten solicitudes por su se
cretario hasta el dia 20 del actual. 

Juros estragados. 
• 

Se han eslraviado los privilegios de los ocho 
¡uros siguientes y se ruega á quien tenga noticia 
de su paradero se sirva avisarlo á D . Miguel G o n 
zález de Zurbano, que vive calle de la R u d a , uúm. 
2 3 n u e v o , cuarto pr inc ipal . 

U n o de \ 0,5^0 mrs. situado sobre las alcabalas 
de Guadalajara, y otro de 5,066 mrs. situado sobre 
las alcabalas de Mérida , espedidos bajo un p r i v i 
legio con fecha 5 de diciembre de 4 652 , en cabe • 
za de Manuel Mor in de Far ia , por la cantidad de 
450 ,000 mrs. sobre Jas rentas de las islas Cana
rias, y por no tcnei cabimento se mudó á las al

cabalas de Mérida. á las de Guadalajara y á las de 
Patencia. t i 

Otro de 40 ,596 mrs. situado sobre las alca, 
balas de Valencia y Campos, espedido con fecha 
2 de marzo de 4 600 eo cabeza de L u i s Méndez 
Olivenza por la cantidad de 284,254 mrs. sobre 
las alcabalas de Badajoz, y por no tener cabi* 
mentó se mandó pagar del valor y fincas de la¿ 
alcabalas y tercias de Patencia. 

Otro de 63,276 mrs. situado en Millones de 
M a d r i d , espedido con fecha 44 de jupio de 4634 
en cabeza del contador Francisco Manzano ó de 
D . Francisco Esteban de los Ríos, por la espresa
da cantidad. 

Otro de 454,455 mrs. situado en la renta del 
nuevo derecho de lanas, espedido con fecha 42 de 
abri l de 4625 en cabeza de D . Pedro Manrique 
Melgarejo y D . a Gerónima Enriquez Castañeda 
su muger, por la referida cantidad. 

Otro de 238 ,250 mrs. situado en la renta 
del tabaco , espedido con fecha 49 de mayo de 
4655 . 

Otro de 5,000 mrs. cada año, situado en las 
alcabalas de Paradi l la , espedido con fecha en Ma
drid 4 3 de agosto de 4472 á favor de D . Diego 
de Haro á quien le fue confirmado después seña
lándole 3,000 mrs . sobre las alcabalas y 2,000 
sobre las tercias.; ' 

Y otro de 200 rs. de renta en cada año, si
tuado en las cabalas de Palencia espedido con fe
cha 8 de mayo de 4607 á favor de D . a Dorotea 
Calderón. 

. C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 4 5 de setiembre de 4 8 4 4 . 

H a n ingresado en este d i a , depositados por 
594 i n d i v i d u o s , de los cuales los 24 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 34,34 3 rs . 

Se l ian d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 48 intere
sados, 4 4,098 rs . 9 mrs . 

E l d i rec tor de s e m a n a , Diego del Rio. 

Dia 46 de setiembre. 

T r i g o de 3 2 % á 38 rs. fanega. 

Cebada de 14 á 46 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 rs . 

Acei te de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

Idem filtrado é 60 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA* 


